
CONCEODELBERANTE 
Morrison 

VISTO: 

municipales, y 
La necesidad de establecer herramientas de ordenamiento de los recursos humanos 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 29 de la Ley Provincial N° 8836 faculta a los poderes del Estado a establecer un 
régimen de Pasividad Anticipada Voluntaria para el personal que se encuentre próximo a 
reunir los requisitos para la jubilación ordinaria; 

Que dicho régimen permite optimizar la organización administrativa del municipio, 
garantizando a los agentes municipales una transición ordenada hacia su retiro jubilatorio; 

Que resulta conveniente establecer un régimen de carácter voluntario, destinado a aquellos 
agentes municipales que se encuentren próximos a reunir los requisitos jubilatorios; 

POR ELLO: 

Bv. Gral. Paz N° 361 
Te. (03537)-480389 
morrisohcd @gmail.com 

https://morrison.gob.ar 
Cp. 2568- Morrison - Córdoba 

República Argentina 

Que el Honorable Concejo Deliberante p0see facultades para legislar en materia de 
administración del personal municipal; 

ORDENANZA N° 03/2026 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MORRISON 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

Articulo 1' Adhiérase la Municipalidad de Morrison al régimen establecido en el Artículo 29 de 
la Ley Provincial N° 8836, creando el Régimen de Pasividad Anticipada Voluntaria para el 
personal municipal. 

Artículo 2° Podrán acogerse al presente régimen los agentes municipales que gocen de 
estabilidad y a quienes les falte entre uno (1) y diez (10) años para reunir los requisitos para 
acceder al beneficio de jubilación ordinaria. 
Artículo 3° Los agentes que opten por este régimen mantendrán su relación de dependencia 

con el Municipio, quedando suspendido el deber de prestar servicios, pasando 
automáticamente a situación de pasividad con goce parcial de haberes. 
Artículo 4° La remuneración a percibir por el agente durante el período de pasividad se abonará en forma porcentual sobre la retribución correspondiente a su cargo, categoría y antigüedad, conforme la siguiente escala: 

Hasta 6 años: 68 % 

Hasta 5 años para jubilarse: 70% 

Hasta 7 años: 66% 

Hasta 8 años: 64% 

Hasta 9 años: 62 % 

Hasta 10 años: 60 % 



Artículo 5° Durante el período de pasividad anticipada se efectuarán los aportes personales y 
contribuciones patronales correspondientes al sistema previsional, a los fines de garantizar la 
continuidad de los derechos jubilatorios del agente. 

Artículo 6° El acogimiento al presente régimen será voluntarlo, debiendo el agente manifestar 
su decisión mediante sollcltud escrlta dirlglda al Departamento Ejecutivo Municipal, la cual 
deberá ser aceptada mediante acto administrativo. 

Artículo Z El Departamento Ejecutivo Municipal será la autoridad de aplicación de la presente 
Ordenanza y dictará las normas reglamentarias necesarias para su implementación. 
Artculo 8° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municípaly archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE 
MORRISON, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE ABRIL DELAÑO DOS MIL VEINTISÉIS 

DELIBERANTE 

Prov. de Córdoba 
GOTTARDi, ROSA ELZABETH i PRESIDENTE 

HCD. 

Promulgada por Decreto del, DEM N* 19/2026, del día 14 de abril del año 2026 
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